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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

1 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 013 2019 00229 00 

Demandante(s) CARLOS AMADOR JIMENEZ MARTINEZ 

Demandado(s) NICOLAS ADOLFO GARCIA 

Asunto REQUIERE PREVIO A RESOLVER SOBRE TERMINACIÓN 

DEL PROCESO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1367V 5 

 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso que presenta el 

apoderado de la parte demandante por medio del escrito del 15 de agosto 

de este año, se le requiere para que adjunte al proceso el historial de los 

vehículos con placas TPT 132 y TPU 566, donde conste el registro de la dación 

en pago autorizada, tal y como se exigió en el núm. 4º del auto del 18 de 

febrero de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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